
/Alexandra  
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, mayo 31 de 2022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 

antecede. Sírvase proveer. 
 
El Secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL  

POPAYÁN – CAUCA  
 

                                                                                    AUTO No. 989  

 
Radicación:     19-001-31-10-002-2021-00359-00  

Proceso:       Ejecutivo de Alimentos  
Demandante:   Danna Guamanga Zúñiga   
Demandado:    Norbey Guamanga 

 
 

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, el apoderado judicial 

de la demandante mediante memorial, solicita que el pago del título judicial 
No. 469180000601076, que reposa a órdenes de este juzgado por cuenta del 
presente asunto, se emita a su nombre.  

 
Ahora bien, revisado el poder otorgado por el extremo activo, se verifica que 

efectivamente la señora DANNA GUAMANGA ZUÑIGA ha otorgado al citado 
mandatario la facultad de cobrar y recibir dentro del presente asunto, siendo 
por lo tanto procedente la petición elevada. 

  
En virtud de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN CAUCA: 

DISPONE 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
ejecutante, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

  
SEGUNDO: En consecuencia, AUTORIZAR la entrega del título judicial No. 

469180000601076 al doctor WILSON ALEXANDER TORRES identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 76.306.114 de Popayán. Elabórese la 
respectiva orden DJ04. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

BEATRIZ M SANCHEZ PEÑA 
Juez  

 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 091 del 
día 01/06/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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